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1. NOTAS DE DESGLOSE 
 

1.1 NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

1.1.1. Activo 

 

1.1.1.1. Efectivo y Equivalentes 

La información financiera del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas al 31 de marzo de 2023, contempla un saldo en la cuenta de Bancos en 

cantidad de $ 2’956,715.10 integrado de la manera y cuentas bancarias siguientes: 

 

Institución 
Bancaria 

No. Cuenta 
Importe  

Parcial  Total  

Banorte 0821-01035-7 320,506.63   

Banorte 0211-94337-2             656,159.55   

Banorte 1095-54316-6 1’980,048.92 2’956,715.10 

Suma: 2’956,715.10  

 

 

En la cuenta bancaria número 0821-01035-7, se administra el recurso destinado para cubrir el gasto corriente; mientras que en la cuenta bancaria 

número 0211-94337-2, se administra el recurso destinado a cubrir Viáticos, Gastos de Representación, Gastos de Orden Social y Asesorías. 

 

En la cuenta bancaria número 1095-54316-6 se administran los recursos del Capítulo 1000 Servicios Personales. 

 

El saldo que refleja la partida de bancos está comprometido para el pago de obligaciones patronales. 
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1.1.1.2. Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes. 

 

La cuenta denominada “Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes”, la cual  representa los derechos de cobro o recuperación de saldos en un 

plazo menor o igual a doce meses. Al 31 de marzo de 2023, tiene un saldo de $ 27’882,066.16, el cual se desglosa a continuación:   

 

Derechos a recibir efectivo o equivalentes 

Cuenta Descripción  
Saldo al 31 de  
marzo de 2023 

1121 Inversiones financieras de corto plazo                    17’900,000.00 

1122 Cuentas por cobrar a corto plazo                         345,833.65 

1123 
Deudores diversos por cobrar a corto 
plazo 

               9’636,232.51 

 Total                     27’882,066.16 

 

  

1.1.1.3. Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios). 

 

En el ejercicio 2019, se incorpora al sistema de contabilidad el manejo del Almacén en atención a una mejora continua. El sistema de costeo es el 

de Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS), manteniendo un stock mínimo de materiales que permita el correcto funcionamiento de las áreas 

que integran a la Legislatura.  
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Al 31 de marzo de 2023, el Almacén tiene un valor de $ 525,226.39, cual se integra de la siguiente manera: 

 

Cuenta COG Descripción Saldo final 

1151-1 

2111 Papelería de oficina            259,968.62 

 
2112 

 
Útiles y equipos menores de escritorio              38,038.97 

2113 Otros artículos menores de oficina                7,219.94 

2121 
Materiales y útiles de impresión y 
reproducción 

             92,253.77 

2141 
Materiales y útiles para el procesamiento 
y bienes informáticos 

             16,185.03 

2161 Material de limpieza de oficina              46,311.68 

2162 
Artículos de higiene para el personal de 
oficina 

             20,285.90 

1151-2 2213 
Productos alimenticios para el personal 
en las instalaciones de las dependencias 
y entidades 

             34,484.16 

1151-3 2461 Material eléctrico y electrónico              4,838.50 

1151-4 2721 Prendas de protección personal                1,050.00 

1151-8 
 

2911 
 

Refacciones, accesorios y herramientas                  1,024.82 

1151-8 2941 
Refacciones y accesorios para equipo 
de cómputo  

               3,565.00 

  T o t a l             525,226.39  
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1.1.1.4. Inversiones Financieras. 

 

Al 31 de marzo de 2023, se invirtió en Mesa de Dinero la cantidad de $ 17’900,000.00, a un plazo de tres días a una tasa promedio del 7.17% identificado 

en la partida denominada “Inversiones Financieras a Corto Plazo”.    

 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Contrato 

Tipo  Clasificación  Importe 

Banorte 0098843078 A la vista A corto plazo             17’900,000.00  

 

 

1.1.1.5. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

 

La cuenta denominada “Terrenos” en cantidad de $ 111’954,100.00 contempla el terreno donado por el Gobierno del Estado de Zacatecas al 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas según Decreto número 216 y escritura pública número 32363.  
 

Se registra la Donación considerando el valor del avalúo comercial estipulado en la Escritura Pública conforme al punto V  del “Acuerdo por el 

que se emiten Las principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales)”, del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio y al punto 9 del “Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental”.  
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El valor en libros de Bienes Muebles al 31 de marzo de 2023 es de $ 1’773,450.77 

 

 

El método de depreciación utilizado es el de línea recta, en apego al “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración 

del Patrimonio”, reformado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2017. 

 

La estimación de vida útil se realizó en base a los “Parámetros de Estimación de Vida Útil”, emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable y publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha por los siguientes porcentajes:  
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Cuenta 
Concepto Años de vida útil % de depreciación anual 

1.2.4 BIENES MUEBLES 

  1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

    1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 10 10 

    1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería 10 10 

    1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 3 33.3 

    1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10 10 

  1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

    1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3 

    1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.3 

  1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

    1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 5 20 

    1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20 

  1.2.4.4 Equipo de Transporte 

    1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 5 20 

    1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 5 20 

  1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

    1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 10 10 

    1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10 

    1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 10 10 

    1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10 

 

En referencia a las características del estado que guardan los activos, cabe mencionar que todos ellos están en uso y en buen estado para los fines 

que fueron adquiridos.  
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1.1.1.6. Estimaciones y Deterioros 

 

El Poder Legislativo del Estado  de Zacatecas no realiza cálculo para estimaciones y deterioros. 

 

1.1.1.7. Otros Activos 

 

El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas no cuenta con activos diferentes a los que forman parte de su patrimonio. 
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1.1.2. Pasivo 

 

1.1.2.1.  Cuentas por Pagar a Corto Plazo.  

 

Esta cuenta representa los montos a liquidarse en un plazo menor o igual a doce meses, al 31 de marzo de 2023 refleja un saldo de                             

$ 10’246,335.54, el cual se integra de la siguiente manera:   

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Cuenta Descripción  
Saldo al 31 de 

 marzo de 2023 

2111 Servicios personales  por pagar a corto plazo 1’920,000.00 

2112 Proveedores por pagar a corto plazo 8,943.60 

2117 
Retenciones y contribuciones por pagar a corto 
plazo 

         5’798,505.72       

2119 Otras cuentas por pagar a corto plazo 
  

   2’518,886.22 
  

 Total           10,246,335.54  

 

 

1.1.2.2. Fondos de Bienes de Terceros  

 

El  Poder Legislativo del Estado de Zacatecas no cuenta con recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o en 

Garantía a corto y largo plazo. 
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1.2. NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

1.2.1. Ingresos de Gestión 

 

Los ingresos aplicables al Poder Legislativo del Estado de Zacatecas provienen de las transferencias internas y asignaciones del sector público 

autorizadas para el ejercicio 2023 por la cantidad de $ 307’849,673.00. El presupuesto de egresos autorizado para este Poder considera 

asignaciones para el fortalecimiento de las actividades parlamentarias y desahogo de la Agenda Legislativa Común y  saneamiento financiero. 

 

De manera adicional, se realizó ampliación presupuestal por los “Productos de tipo corriente” generados al 31 de marzo de 2023 en cantidad de   

$ 311,135.59 como resultado de la inversión en Mesa de Dinero se obtuvo la cantidad de $ 307,546.08 y por los intereses generados en el manejo 

de cuenta corriente $ 3,589.51 

 

 

1.2.2. Gastos y Otras Pérdidas 

 

El gasto ejercido del capítulo 1000 Servicios Personales asciende a la cantidad de $ 70’552,544.68 del cual se cubren las percepciones y 

prestaciones de los Diputados y personal del Poder Legislativo. 

 

El relativo al capítulo 2000 Materiales y Suministros se aplicó para cubrir gastos de operación por un importe en cantidad de $ 225,721.29 

 

En el capítulo 3000 Servicios Generales se ejerció la cantidad de $ 10’354,088.64 principalmente en gasto corriente, en servicios básicos, viáticos, 

gastos de orden social y gastos de representación. 
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1.3. NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

La Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido  representa las aportaciones con fines permanentes que incrementan el patrimonio.  En la cuenta 

denominada: “Donaciones de capital”, contempla el terreno donado por el Gobierno del Estado de Zacatecas al Poder Legislativo del Estado en cantidad 

de  $ 111’954,100.00.  

 

La Hacienda Pública/Patrimonio Generado representa la acumulación de resultados de la gestión de ejercicios anteriores. La cuenta denominada: 

“Rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores”, representa el registro de operaciones realizado en el ejercicio 2020 con afectación a los 

resultados de los ejercicios 2018 y 2019. 

 

 

1.4. NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

1.4.1 Efectivo y equivalentes 

 

El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como 

se muestra a continuación: 

Efectivo y Equivalentes 2023 2022 

Efectivo en Bancos - Tesorería al inicio del ejercicio  13’606,829.30 10’081,633.53 

Efectivo en Bancos – Dependencias - - 

Inversiones temporales (hasta 3 meses) - - 

Fondos con afectación específica - - 

Depósitos de fondos de terceros y otros - - 

Total de Efectivo y Equivalentes     2’966,715.10    13’606,829.30 

 

 



Informe Financiero al Primer Trimestre 
Ente Público: Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

  Notas a los Estados Financieros 
al 31 de marzo de 2023 

 Página 11 de 25 

 

Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. 

 

  2023 2022 

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios 

    

     20,932,036.98  

 

         428,132.63 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al 

efectivo. 
    

Depreciación*         -  57,917.89        -140,588.17 

Amortización   

Incrementos en las provisiones   

Incremento en inversiones producido por revaluación   

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta  

y equipo 
  

Incremento/decremento en cuentas por cobrar         345,833.65                 15,833.65 

Partidas extraordinarias   

 

                                             * Considerando las bajas de activos fijos. 
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1.5. CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES. 
 

La conciliación se presenta atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) publicado el 

30 de diciembre de 2013, por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contables.  

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del 01 de enero al 31 de marzo de 2023 

(Cifras en pesos) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios         102’064,391.59  
    

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios                              -    

  2.1 Ingresos Financieros                              -    

  2.2 Incremento por Variación de Inventarios                              -    

  2.3 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 
Deterioro u Obsolescencia 

                             -    

  2.4 Disminución del Exceso de Provisiones                              -    

  2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios                              -    

  2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios                              -    
    

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables                                -    

  3.1 Aprovechamientos patrimoniales                              -    

  3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos                              -    

  3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables                              -    
    
    

4. Total de Ingresos Contables           102’064,391.59 
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Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y  los Gastos Contables 

Correspondiente del 01 de enero al 31 de marzo de 2023 

(Cifras en pesos) 

1. Total de Egresos Presupuestarios         81’537,251.46 
    

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables                 267,472.24 

  2.1 Materias primas y materiales de producción y comercialización                              -    

  2.2 Materiales y suministros                              -    

  2.3 Mobiliario y equipo de administración                  267,472.24    

  2.4 Mobiliario y equipo educacional y recreativo                              -    

  2.5 Equipo e instrumental médico y de laboratorio                              -    

  2.6 Vehículos y equipo de transporte                              -    

  2.7 Equipo de defensa y seguridad                              -    

  2.8 Maquinaria, otros equipos y herramientas                  -    

  2.9 Activos biológicos                              -    

  2.10 Bienes inmuebles                              -    

  2.11 Activos intangibles                              -    

  2.12 Obra pública en bienes de dominio público                              -    

  2.13 Obra pública en bienes propios                              -    

  2.14 Acciones y participaciones de capital                              -    

  2.15 Compra de títulos y valores                              -    

  2.16 Concesión de préstamos                              -    

  2.17 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos                              -    

  2.18 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales                              -    

  2.19 Amortización de la deuda pública                              -    

  2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)                              -    

  2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables                              -    
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3. Más Gastos Contables No Presupuestarios  324,920.07 

  3.1 
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y 
amortizaciones 

129,209.38 

  3.2 Provisiones                              -    

  3.3 Disminución de Inventarios  195,710.69 

  3.6 Otros gastos                              -    

  3.7 Otros gastos contables no presupuestarios                              -    
    
4. Total de Gastos Contables            81’594,699.29  
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2. NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
Las cuentas de orden utilizadas para el registro del ejercicio presupuestario y que no afectan el Estado de Situación Financiera son las Cuentas de Orden 

Presupuestarias. Quedando como sigue al 31 de marzo de 2023: 

 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
      

LEY DE INGRESOS 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA            322’849,673.00 

LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR                226’096,417.00       

MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA                    5’311,135.59 

LEY DE INGRESOS DEVENGADA             102’064,391.59 

LEY DE INGRESOS RECAUDADA             102’064,391.59 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO             322’849,673.00 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER                60’279,503.77             

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

APROBADO 
                   5’311,135.59 

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO              267’881,304.82 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO                81’537,251.46 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO               76’478,069.46 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO               76’478,069.46 
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CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

DEMANDAS JUDICIALES EN PROCESO DE RESOLUCIÓN 
4’217,034.00 

RESOLUCIÓN DE DEMANDAS EN PROCESO JUDICIAL 

BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO 
   64’038,664.00  

CONTRATO DE COMODATO POR BIENES  
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3. NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

3.1. Introducción 

 

Con la finalidad de proporcionar al usuario los elementos que permitan la mejor comprensión de las cifras contenidas en los Estados Financieros del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; son publicados en el Portal de Transparencia del mismo, coadyuvando a la rendición de cuentas mediante la 

difusión de información financiera y presupuestal. 

 

3.2. Panorama Económico y Financiero 

 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la pandemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) como 

una emergencia de salud pública de interés internacional y emitió una serie de recomendaciones para su control; la Secretaría de Salud lleva a cabo, 

en coordinación con las instituciones del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas, programas o campañas temporales o 

permanentes, para el control o erradicación de aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un problema real o potencial para la salubridad 

general de la República, dentro del que se encuentra el brote por virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el territorio nacional.  

En el año 2021 las políticas públicas continuaron ajustando a la trayectoria de la pandemia del COVID-19, asegurando la disponibilidad de atención 

médica, procurando una recuperación económica sostenida pero segura en términos sanitarios, manteniendo la salud del sistema financiero para que 

se cumpla su función de intermediación de recursos y preservando finanzas públicas sanas, a fin de contribuir a la estabilidad macroeconómica y 

disponer de recursos en el largo plazo para cumplir con los objetivos del estado. El panorama económico durante 2021 la trayectoria de la pandemia 

continuó  marcando el ritmo de reapertura y delineando la ejecución de la política económica, a medida que las unidades económicas se adapten al 

nuevo entorno y que la contención de la enfermedad en México y en el exterior permita la remoción paulatina de las medidas de confinamiento, y por 

lo tanto una utilización de la capacidad productiva instalada.  
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Para el ejercicio fiscal del  2022 el gobierno Federal estima que la campaña de vacunación finalice durante el primer trimestre, como resultado de lo 

anterior, se proyectó que en los primeros meses de 2022 se continúe la recuperación económica del país en todos sus indicadores económicos,  

lo cual permitirá la reapertura de aquellos sectores asociados al turismo, caracterizados por una alta proximidad social o que se llevan a cabo en 

espacios cerrados, así como de otros sectores estrechamente relacionados.  

El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 del Gobierno del Estado plantea en el tema de administración pública y su gestión, la racionalidad 

administrativa en la función pública y la soberanía gubernamental con la ciudadanía. 

Para el ejercicio fiscal 2023 el Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, aprobó un presupuesto por un monto de $ 307,849,673.00, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 31 de diciembre de 2022, el cual tiene como objeto regular la autorización, asignación, ejercicio, 

registro, evaluación, control, transparencia y rendición de cuentas del gasto público, el presente documento se integra bajo los principios de 

austeridad, racionalidad, honestidad, eficiencia, eficacia y economía, además orientado hacia la Disciplina Financiera y Finanzas Públicas sanas.  

 

La Información Presupuestal para el ejercicio fiscal 2023 de este Poder,  aprobada por los Órganos de Gobierno, se desagrega en las clasificaciones:  

Administrativa, funcional, programática, económica, indicadores de desempeño y políticas transversales. 

 

Con la finalidad de superar en los mejores términos la crisis sanitaria, económica, se prevé el cuidado en el ejercicio de los recursos públicos para que 

en los resultados y de acuerdo a los indicadores sociales, económicos, ambientales y de Gobierno se vean reflejados números positivos en beneficio 

de toda la población zacatecana, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, con las disposiciones federales, tales como la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, así como con las demás disposiciones estatales aplicables a la materia.  
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3.3. Historia del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

El Congreso del Estado juró la primera Constitución Política del Estado de Zacatecas un 3 de abril de 1825, decretada y sancionada por el Congreso 

Constituyente del Estado erigido el 17 de enero de 1825, albergado en el llamado “Palacio de la Mala Noche” (actual Avenida Hidalgo. Cabe mencionar 

que el Poder Legislativo solo ha tenido su recinto oficial en dicho lugar y en el actual edificio ubicado en la Calle Villalpando No. 320;   que fue 

inaugurado en 1985).  

 

La historia constitucional y legislativa del Estado de Zacatecas es muy  importante por haber sido de las primeras Constituciones locales que surgieron 

gracias a la   aprobación del Acta Constitutiva de la Nación Mexicana de 1824 y de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de ese 

mismo año; como resultado de la cláusula establecida en el artículo 161 de dicha Constitución.  

La Legislatura de la Diputación Provincial de Zacatecas (1822-1823) estuvo conformada por los siguientes diputados propietarios:  

José Monter y Alarcón (quien no asistió y le sustituyó Mariano González de Laris); Domingo Velázquez, Mariano de Iriarte, Juan Vélez*, Ignacio 

Miranda*, Luis Gonzaga Gordoa*, Juan José Román, José María Elías, Mariano Fernández Moreno. 

*No asistieron. En 1823 les sustituyeron, primero, con Rafael Fernández y Pedro José López de Nava (que no aceptaron), luego llamaron a José María 

Herrera y José Ramón Jiménez. La elaboración de dicha Constitución llevó un año de trabajo por parte de los diputados Pedro Ramírez, Juan Román, 

Domingo Velázquez, Ignacio Gutiérrez de Velázquez y Juan Bautista de la Torre. 

Posteriormente, en 1832 se realizó el Cuarto Congreso Constitucional, que sancionó para el estado de Zacatecas la segunda Constitución política local. 

Fue promulgada el 14 de diciembre de 1832 por los diputados Luis Gonzaga Márquez, como presidente; José Luis del Hoyo; Valentín Gómez Farías; 

Felipe Prado y González; Justo Hermosillo; Luis de la Rosa; Miguel Román; Pedro Ramírez; Diego Castanedo; Pedro Sanromán, como secretario; 

Antonio Eugenio de Gordoa, como secretario; y como gobernador del estado, Francisco García Salinas. 

En 1852, se hicieron una serie de Reformas a la Constitución Política del Estado Libre de Zacatecas. Las presentes reformas al Código Político local 

fueron promulgadas por José González y Echeverría, gobernador constitucional del estado de Zacatecas. Por disposición del H. Congreso del estado se 

reformó la Constitución de 1832, y ordenó se reimprimiera y sancionaran las reformas parciales que se le hizo en este año, con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Acta de Reformas. Así lo firmaban, bajo el lema de Dios y libertad en Zacatecas en marzo 31 de 1852. 

Luego se erigió la Constitución Política del Estado de Zacatecas de 1857. Esta nueva Constitución zacatecana fue firmada el 27 de octubre de1857 por 

los siguientes diputados: Francisco de Borja Balaunzarán, Luciano de la Rosa, José M. Castro, Francisco Javier de la Parra, Jesús González Ortega, 

Refugio Vázquez y Antonio Borrego. Victoriano Zamora fungía como gobernador constitucional del estado de Zacatecas en ese momento. 
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Doce años después se dio una nueva Constitución: la  Constitución Política del Estado de Zacatecas de 1869 para el Estado de Zacatecas. Los diputados 

que hicieron posible este nuevo cuerpo constitucional fueron Rafael G. Femiza, Manuel G. Solana, Julián Torres, F. Acosta, Joaquín S. Román, Mariano 

García de la Cadena, Manuel Ortega, Gabriel García, Luis G. García, Gregorio Castanedo, Ramón Talacón y Joaquín Román. 

Ya en el siglo XX, el Congreso del Estado de Zacatecas promulgó la Constitución de1910, y fue aprobada el 3 de febrero de 1910 por los diputados: José 

A. Castanedo, Luis Canales, Jesús María Castañeda, Sixto Dena, Zeferino Borrego, Antonio Urrutia, Rafael García, Ramón Romero, Luis Elías Alatorre, 

Luis Escobedo, Félix Ponce y Luis F. Córdova. 

Con el triunfo de la Revolución y del Constitucionalismo, en el salón de sesiones del H. Congreso del estado, el 9 de enero de 1918 se firmó la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas a cargo de los diputados: Leopoldo Estrada, Isaac Magallanes, Teodoro Ramírez, Quirino E. Silva, Juan Z. 

Aguilar, Julián Adame, Daniel Hurtado, Ignacio López Nava, José Inés Ortega, Jesús Sánchez, Bruno López, Manuel Viadero Armida, Adolfo Villaseñor y 

José Cervantes. Fue promulgada por el gobernador interino José Trinidad Luna Enríquez el 12 de enero del mismo año. 

 

3.4. Organización y Objeto Social 

 

a) Objeto Social. Derivado de las funciones propias del Poder Legislativo, establecidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

b) Principal actividad. Administración pública estatal en general. 

Como bien lo refiere la palabra Legislatura es la facultad de formar leyes, por tanto sus principales funciones son el expedir leyes, decretos y 

acuerdos; en su caso promover y aprobar reformas a leyes ya existentes (Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, 26/08/2017)1.  

Entre otras funciones se encuentran la de otorgar facultades al Poder Ejecutivo Estatal en materia del presupuesto del Estado, así como establecer 

sistemas de control para la Administración Pública del Estado y Municipios. 

c) Ejercicio fiscal 2023. 

d) Régimen jurídico. Personas Morales con fines no lucrativos. 

e) Consideraciones fiscales. Las contribuciones a que está obligado es a enterar y retener el Impuesto Sobre la Renta por concepto de Sueldos y 

Salarios, Asimilados a Salarios, Servicios Profesionales Independientes, Arrendamiento y Régimen Simplificado de Confianza. 

f) Organización. Los órganos de gobierno delegan la ejecución de las funciones que permitan el desarrollo de las tareas legislativas, administrativas y 

financieras en las Direcciones de Apoyo Parlamentario, de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos y, de Administración y Finanzas, así como la 

Coordinación de Comunicación Social y el área de Transparencia.  Quedando la estructura organizacional de la siguiente manera: 

 

 
1 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 
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ÓRGANOS DE GOBIERNO 
JUNTA DE COORDINACION POLÍTICA 

Y  ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

UNIDAD CENTRALIZADA DE 

INFORMACIÓN 

DIGITALIZADA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

UNIDAD DE ENLACE PARA 
EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

  

COORDINACIÓN EJECUTIVA 

SECRETARÍA TÉCNICA DE 

LA JUNTA DE  

COORDINACIÓN POLÍTICA 

DIRECCIÓN DE APOYO 

PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE PROCESOS 

LEGISLATIVOS Y ASUNTOS 

JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

 

Estructura Administrativa del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 
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3.5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 

a) Observación de Normatividad. Se ha atendido a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable para el registro de las operaciones y presentación de estados financieros y presupuestales. 

 

b) Postulados básicos. Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros; 

basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. Los cuales fueron publicados por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable en el “Acuerdo por el que se emiten los postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental” en fecha 20 de agosto de 2009 

de la siguiente manera: 

 

a. Sustancia Económica. Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 

económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG). 

b. Entes Públicos. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la 

Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

c. Existencia Permanente. La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique lo 

contrario 

d. Revelación Suficiente. Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del 

ente público. 

e. Importancia Relativa. La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente. 

f. Registro e Integración Presupuestaria. La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos 

términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 

corresponda.  

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos 

patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes. 
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g. Consolidación de la Información financiera. Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la 

situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda 

Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

h. Devengo Contable. Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el  momento 

contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros 

ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago 

a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan 

de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

i. Valuación. Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán al 

costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

j. Dualidad Económica. El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte 

su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y 

obligaciones. 

k. Consistencia. Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe 

permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 

 

c) Normatividad Supletoria. El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas atiende de manera complementaria para el ejercicio de sus operaciones 

financieras a la siguiente reglamentación: 

a. Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

b. Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

c. Reglamento para el Control y Ejercicio del Gasto del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

d. Manual de Contabilidad Gubernamental de la Legislatura del Estado de Zacatecas. 

e. Lineamiento para el Ejercicio, Comprobación y Justificación de los Recursos para el Desarrollo de la Agenda Legislativa Común, por Partido 

Político e Individuales de las Diputaciones del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas.  

f. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

g. Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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3.6. Políticas de Contabilidad Significativas 

Las disposiciones o medidas administrativas conducentes en materia de racionalización, austeridad, ética y honestidad en el ejercicio del gasto público, 

se estipulan en el Reglamento para el Control y Ejercicio del Presupuesto del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

3.7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas no cuenta con activos o pasivos en moneda extranjera. 

 

3.8.  Reporte Analítico del Activo 

Los criterios para la determinación de la depreciación de los activos se mencionan en el apartado 1.1.1.5. del presente documento. Dichos valores no 

han sido modificados desde su implementación. 

 

3.9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas no cuenta con fideicomisos, mandatos y análogos. 

 

3.10. Reporte de la Recaudación 

Los ingresos del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas dependen en su totalidad del recurso que recibe a través de las ministraciones de la 

Secretaría de Finanzas en base al Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 2023. 

 

3.11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas no cuenta con deuda.  

 

3.12. Calificaciones otorgadas 

El Poder Legislativo no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 

 

 

 

 

 

 




